
 

Oficio Múltiple N°004-ONDEC-2026 

 

Lima, 06 de marzo de 2026 

 

Señor 

DIRECTOR REGIONALES DE EDUCACIÓN 

GERENTE REGIONALES DE EDUCACIÓN 

DIRECTOR DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

Presente. - 

 

 

ASUNTO: Exhortación al estricto cumplimiento de la 

normativa vigente sobre la asignación de horas 

de Educación Religiosa y salvaguarda de las 

plazas docentes en instituciones educativas de 

convenio de acción conjunta. 

REF.      : 

a) Ley N° 28044, Ley General de Educación. 

b) Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial. 

c) Decreto Ley Nº 23211 

d) Decreto Supremo N° 004-2013-ED, Reglamento 

de la Ley de Reforma Magisterial. 

e) Decreto Supremo N° 007-2001-ED, Reglamento 

de la Ley General de Educación. 

f) Resolución Ministerial N° 281-2016-MINEDU, 

que aprueba el Currículo Nacional de la 

Educación Básica. 

g) Resolución Viceministerial N° 00094-2020-

MINEDU, que aprueba la Norma que regula la 

Evaluación de las Competencias de los 

Estudiantes de la Educación Básica. 

h) Resolución Viceministerial N° 121-2025-

MINEDU, que aprueba el Cuadro de Horas. 

i) Resolución Viceministerial N° 00081-2023-

MINEDU, que establece disposiciones para la 



 

elaboración del Cuadro de Distribución de Horas 

Pedagógicas. 

j) Resolución de Secretaría General N° 00003-

2023-MINEDU, que aprueba los Lineamientos 

para la Gestión Escolar. 

k) Oficio Múltiple 087-ONDEC-2025 

l) Oficio Múltiple N°086-ONDEC-2025 

m) Oficio Múltiple Nº008-ONDEC-2025 

 

            De mi mayor consideración: 

 

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi saludo cordial, en representación del Monseñor 

Ricardo García García, Presidente de la Comisión para la Educación, Cultura y Bienes 

Culturales de la Conferencia Episcopal Peruana; y en calidad de director de la Oficina Nacional 

de Educación Católica (ONDEC). 

 

En el marco de nuestra misión de acompañar, monitorear y brindar soporte continuo, velando 

por los derechos de los docentes del área de Educación Religiosa en el sistema educativo 

peruano, guiados por los principios y valores que nos inspiran; es con profunda preocupación 

que me dirijo a ustedes, tras haber recibido informes de diversas Oficinas Diocesanas de 

Educación Católica (ODEC) a nivel nacional, incluyendo la de Piura, respecto a prácticas 

que contravienen la normativa vigente en la asignación de horas pedagógicas para el área de 

Educación Religiosa. 

 

Estas prácticas, que incluyen la fusión indebida de horas o la asignación de contratos por 

plazas mixtas que combinan el área de Educación Religiosa con otras especialidades sin la 

debida coordinación y autorización, afectan directamente la calidad de la enseñanza y la 

estabilidad laboral de nuestros docentes. 

 

La Educación Religiosa, como área fundamental en la formación integral de nuestros 

estudiantes, requiere de un tratamiento específico y respetuoso de su carga horaria, tal como 

lo establecen las disposiciones ministeriales que rigen nuestro sistema educativo. 

 

La Ley General de Educación N° 28044, en su artículo 8, establece los principios de la 

educación peruana, entre los cuales se encuentra la ética y la formación en valores. Dicha 



 

norma enfatiza que la educación debe promover el desarrollo integral de la persona, 

incluyendo su dimensión ética y moral, lo cual se alinea directamente con los objetivos 

formativos del área de Educación Religiosa. 

La correcta asignación de horas para el área de Educación Religiosa es, por ende, una 

manifestación concreta del cumplimiento de estos principios, garantizando que los 

estudiantes reciban una formación integral que abarque su dimensión espiritual y 

religiosa. 

 

El artículo 34 de la misma Ley General de Educación, al referirse a la Educación Básica 

Regular, contempla la Educación Religiosa como parte del currículo. 

Este artículo confirma la obligatoriedad del área de Educación Religiosa en el currículo de la 

Educación Básica Regular, lo que implica la necesidad de asegurar las condiciones para su 

impartición efectiva, incluyendo la asignación horaria correspondiente. 

 

La existencia del área de Educación Religiosa como área curricular obligatoria no puede ser 

menoscabada por decisiones administrativas que reduzcan su carga horaria o la fusionen con 

otras áreas, desvirtuando su propósito pedagógico y formativo. 

 

La Resolución Viceministerial N° 121-2025-MINEDU, que aprueba el Cuadro de Horas, 

es la herramienta normativa específica que regula la distribución de la carga horaria en 

las instituciones educativas. 

Esta resolución, al establecer los parámetros para la distribución de horas, debe ser 

interpretada y aplicada de manera que se respete la autonomía y especificidad de cada área 

curricular, incluyendo el área de Educación Religiosa, evitando cualquier práctica que 

desvirtúe su propósito. 

Es imperativo que las Direcciones Regionales de Educación y las Unidades de Gestión 

Educativa Local (UGEL) velen por el estricto cumplimiento de esta RVM N° 121-2025-

MINEDU asegurando que las horas asignadas al área de Educación Religiosa se mantengan 

íntegras y sean impartidas por docentes especializados. 

 

La Ley de Reforma Magisterial N° 29944, en su artículo 18, establece los requisitos para 

el acceso a la carrera pública magisterial, incluyendo la especialidad. 

La ley N° 29944 enfatiza la importancia de la especialidad docente, lo que implica que el área 

de Educación Religiosa debe ser cubierta por profesionales con la formación y la carta de 

aprobación expedida por la ODEC correspondiente, garantizando la idoneidad del personal. 



 

La fusión de horas o la asignación de docentes de otras áreas para cubrir el área de Educación 

Religiosa no solo vulnera el principio de especialidad, sino que también afecta gravemente la 

calidad de la enseñanza, al no contar con el perfil idóneo para desarrollar la formación de los 

estudiantes a partir de las competencias y capacidades del área de Educación Religiosa, 

orientada a alcanzar el perfil de egreso. 

 

El Decreto Supremo N° 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, 

detalla los procesos de contratación docente, los cuales deben respetar la especialidad y la 

propuesta de la ODEC para el área de Educación Religiosa. 

Este reglamento complementa la Ley de Reforma Magisterial, estableciendo que los procesos 

de contratación deben asegurar que los docentes cumplan con los requisitos de especialidad, 

lo cual es crucial para el área de Educación Religiosa, donde la aprobación expedida por la 

ODEC correspondiente es un requisito indispensable. 

 

La ONDEC reitera que, para las instituciones educativas de convenio de acción conjunta, la 

propuesta de la ODEC para el docente del área de Educación Religiosa es un requisito 

fundamental, que debe ser respetado por las autoridades educativas en todos sus niveles. 

 

El Acuerdo entre la Santa Sede y la República del Perú de 1980, en su artículo 19, 

reconoce la competencia de la Iglesia Católica en la enseñanza de la religión. 

El tratado internacional otorga a la Iglesia Católica la prerrogativa de determinar los contenidos 

y la idoneidad de los docentes de Educación Religiosa, lo que fundamenta la necesidad de la 

carta propuesta de la ODEC como un acto vinculante. 

 

La inobservancia de este acuerdo internacional por parte de las autoridades educativas 

locales y regionales constituye una vulneración de un compromiso de Estado, afectando la 

histórica relación de cooperación entre el Estado peruano y la Iglesia Católica en materia 

educativa. 

 

La Educación Religiosa, al ser un derecho de los estudiantes y sus familias, debe ser 

garantizada con las condiciones óptimas para su desarrollo, lo que incluye la asignación de 

horas completas y docentes especializados, tal como lo indica el marco legal. 

 



 

Es de vital importancia salvaguardar las plazas del área de Educación Religiosa en las 

instituciones educativas de convenio de acción conjunta, ya que son la base que ha 

garantizado la continuidad y calidad de la enseñanza religiosa. 

 

La fusión de horas o la creación de plazas mixtas sin el consentimiento expreso y por 

escrito del Director de la ODEC correspondiente, y sin la carta propuesta que esta 

oficina elabora para el docente del área, son prácticas irregulares que desestabilizan la 

gestión pedagógica y administrativa del área. 

Estas prácticas no solo perjudican a los docentes, al limitar sus condiciones laborales 

y no reconocer adecuadamente el valor de su especialidad, sino que también impactan 

en la formación integral de los estudiantes, impidiéndoles acceder a una educación 

religiosa de calidad, impartida por quien cuenta con la idoneidad profesional para 

hacerlo. 

 

Por todo lo expuesto, y en el marco de su valiosa colaboración, se solicita a sus despachos 

tener a bien girar las instrucciones correspondientes a las UGEL de sus respectivas 

jurisdicciones. Esto, con el fin de garantizar el debido cumplimiento de la normativa vigente y 

proteger la integridad del área de Educación Religiosa.   

Se adjunta al presente oficio múltiple, los oficios enviados con anterioridad, en los que se ha 

venido insistiendo en el respeto a las horas lectivas del área de Educación Religiosa a nivel 

nacional, con proyección al año 2026. 

 

Agradezco de antemano la atención y aprovecho la oportunidad para expresarle los 

sentimientos de mi más distinguida consideración y estima personal. 

 

Fraternalmente, 

 

 

 

 

Lic. Alfredo León Sánchez  

Director 

Oficina Nacional de Educación Católica 

 

P.D.: Link de los documentos de referencia: https://goo.su/YbA5b 

https://goo.su/YbA5b

